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Villa Carlos Paz, 08 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N°115/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Mayo 2021, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.463,07 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Mayo de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N°116/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 2028/2021 contenida en el Expte. 194.952, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el 

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 

con el Nº961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y utilizados los mismos, presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre las órdenes de pago citadas en Visto, 
se determinó que las mismas reúnen los requisitos formales y se 
ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la “Policía de la Pcia. 
de Córdoba - Departamental Punilla”, teniendo por cancelada en 
forma total la orden de pago directa 2028/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 117/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Abril de 2021  por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Abril de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 118/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2869/2
0 

188.645 CLUB BOLIVAR 
ARREGLOS BAÑOS – 
Dto. 427/20  

$45.000.- 
$47.500.- 

(+) 

1571/2
1 

193848 
ESCUELA 
NVA.LATINOAM
ERICA 

ARREGLO TECHOS Y 
PINTURA 

$83.000.- $83.000.- 

1578/2
1 

193832 
MARIETTE 
LYDIS 

DESINFECTACIÓN $22.000.- $22.000.- 

1813/2
1 

193.917 ESC.C.N.PAZ 
ARR. PLOMERIA Y 
CABLEADO 

$118.800.- $118.800.- 

1799/2
1 

193.916 
JARDIN. PTE. 
SARMIENTO 

DESINFECCIÓN Y 
REPARACIÓN 

$102.900.- $102.900.- 

316/21 187.065 
BBVA 
CONSOLIDAR 
SEGUROS S.A. 

PERSONAL DE 
SALUD 

$14.069,38 $14.069,38 

261/21 187.532 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

VERIFICACIÓN 
PROTOCOLO IRAM 

$15.000.- $15.000.- 

380/21 194.701 
ANDERS 
HERNAN 

EQ. CALL CENTER $63.330.- $63.295,10 

367/21 193.951 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PRESENTES 1° ENC. 
REGIONAL SEDE DE 
EVENTOS 

$12.000.- $10.725 

                                         
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

65/21 194.701 380/21 ANDERS H. -$34,90.- 

66/21 193.951 367/21 BOLDRINI S. -$1.275.- 

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 119/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 022/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
08/06/2021 en la Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano” que allí se detalla.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 

que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 08/06/2021 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificado en la 
Resolución        Nº 022/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 120/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza N°1.511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

352/21 193.373 
RIVERO GERMAN 
DARIO 

SOFTWARE ONDA 
VERDE - SEMAFOROS 

$18.150.- $18.150.- 

348/21 193.524 
RIVERO GERMAN 
DARIO 

REPARACION RETRO 
F79 

$49.000.- $49.000.- 

351/21 193.548 
RIVERO GERMAN 
DARIO 

REPARACION 
CAMIONES F74 y F76 

$50.100.- $50.100.- 

                                      
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

     

     

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 121/2021 

 
VISTO: La Resolución N° 022/C/2021, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que la Resolución Nº 119/2021 el Tribunal 

toma conocimiento de los movimientos informados en la Res. 
022/C/2021, sobre la Cuenta Específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” al 08/06/2021. 

 
Que se omitió hacer referencia al movimiento informado sobre la 

Cuenta “Subsidio Provincial al Transporte Urbano”,  por lo que 
corresponde incorporar esa mención. 
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Que si bien el Tribunal toma conocimiento de este movimiento, lo 
hace en los mismos términos que lo establecido en Resolución N° 
119/2021, es decir sin adelantar opinión respecto la procedencia de 
los datos allí informados, de acuerdo con los plazos que marca la 
normativa vigente para emitir dictamen sobre dichas cuentas.           

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-  TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, informados en la Res. 
N°022/C/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 122/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.655, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2021 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

227/DE/2021, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Abril de 2021, por un total de $ 
31.897,09; la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Abril de 
2021, cancelando en  forma parcial  la Orden de Pago Nº 
1.769/2021, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 123/2021 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 

en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.
P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

13186/21 192.873 
ESC.M. 
BELGRANO 

ARREGLOS 
TECHOS, PINTURA 
Y DESINFECCIÓN 

$108.600.- $108.600.- 

1965/21 194.651 
JARDIN D.F. 
SARMIENTO 

 ARREGLOS 
CAÑERÍAS 

$113.000.- $113.000.- 

1480/21 192.869 
ESC. J. 
MERCEDITAS 
DE SAN MARTIN  

ARREGLO 
PLOMERÍA Y 
CABLEADO 

$111.600.- $111.600.- 

 
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

     

     

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de junio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 124/2021 

 
VISTO: La Resolución Nº 023/C/2021 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/05/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/05/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 023/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 125/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 



 

 

CUARTA SECCIÓN 
08 de julio de 2021 

113 

4 

N°: 

pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, y contra asientos sobre la Orden de Pago Anticipada 
N° 005/21, según detalle en el siguiente Cuadro Anexo, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

288/21 191.960 
BUZZURRO 
Roberto 

REPARACIÓN 
MASTIL 

$16.000.- $16.000.- 

005/21 191.117 
BUZZURRO 
Roberto 

ARR.TECHO Y 
FUENTE PALACIO 
MUNICIPAL 

$100.000.- $96.163,29 

334/21 193.156 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 
Daniel 

PASAJES BS.AS. $15.000.- $0.- 

360/21 193.530 
BOLDRINI 
Sebastián 

MAMPARAS 
SECRETARÍA 

$ 9.000.- $ 7.979,83 

      

 
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

81/21 191.117 005/21 BUZURRO R. -$ 3.836,71 

83/21 193.156 334/21 GOMEZ GESTEIRA D. -$15.000.- 

82/21 193.530 360/21 BOLDRINI S. -$1.020,17 

     

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 126/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

ANEXO: 

OPA/O.
P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1106/21 192.378 
IPEM 316 - 
EVA DUARTE 
DE PERON  

ARREGLOS 
ELECTRICOS, REP. 
BAÑOS Y 
DESINFECCIÓN 

  $116.500.- $116.500.- 

1917/21 194.359 
IPEM 359 - 
DR. ARTURO 
H. ILLIA 

REP. BAÑOS Y 
ARREGLOS REJAS 
ESCALERAS 

$86.000.- $86.000.- 

      

 
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

     

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de junio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 127/2021 

 
VISTO: La Resolución Nº 024/C/2021 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 18/06/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 18/06/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 024/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 24 de junio de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 128/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.655, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2021 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

227/DE/2021, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Mayo de 2021, por un total de $ 
31.507,00; la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Mayo de 
2021, cancelando en  forma parcial  la Orden de Pago Nº 
1.769/2021, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 24 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N°129/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Junio 2021, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.458,86 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Junio de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de junio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 130/2021 
 
VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y mod. y; 

  
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 

fijaron para el año 2020 en un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 201.892,00); el 
subsidio a otorgar al CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL MEDIO 
PARA ADULTOS Nº 217 - (CENMA N° 217), el cual será abonado 
según lo establece el Decreto 530/DE/2020.  

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, hasta la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 

Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición de 
cuentas, presentada por las autoridades del Centro Educativo de 
Nivel Medio para Adultos Nº 217 - (CENMA 217) correspondiente a 
la PRIMERA CUOTA del total de los fondos del subsidio citado para 
el año 2020; la cual a criterio de este Cuerpo reúne los requisitos 
formales y cumplimenta con la normativa legal vigente, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo de aprobación. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio para 
Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la PRIMERA 
CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2020, por un monto de 
pesos SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 33/100 ($67.297,33), en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de junio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 131/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 413/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 192.609, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “MURO DE CONTENCIÓN NUEVA COSTANERA Y 
SECTORES ANEXOS”, a la empresa: QUATRO PILARES S.R.L. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 413/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 

 
 

 

 


